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Comisión de Vinculación del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Acta 1

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, siendo las doce horas con ocho minutos del
veinticinco de enero de dos mil dieciocho establecidos en las oficinas de los
partidos políticos, localizadas en este Instituto, para llevar a cabo la sesión
ordinaria de la Comisión de Vinculación del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: ---------

Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Antonio Ortiz Hernández
Luis Gabriel Mota
Sergio Alberto
Guerrero
Jorge Luis Hernández Rivera
Idalia Rivera Aguirre

Presidenta
Integrante
Integrante
Secretario técnico

Garcidueñas Representante suplente del PAN

Representante propietario del PRI
Representante propietario de NA

El secretario técnico hace constar que existe cuórum legal para celebrar la
sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------

En el desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico da lectura al
mismo que contiene los puntos siguientes: -----------------------------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -----------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ---------------------------
111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha trece de diciembre

de dos miI diecisiete. --------------------------------------------------------------------
IV. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia recibida. ------ \)
V. Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ~

ordinaria de fecha trece de diciembre de dos mil diecisiete. -----------------
VI. Presentación del informe del Programa de Actividades del ejercicio 2017

de la Comisión de Vinculación, en términos de lo previsto en el inciso b)
del artículo 13, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ------------------------------®
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VII. Presentación y, en su caso, aprobación del Programa Anual de Trabajo
2018 de la Comisión de Vinculación, en términos de lo previsto en el
inciso a) del artículo 13 del Reglamento de Comisiones del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. --------------------

VIII. Asuntos gene rales. ------------------------------------------------------------------ ----
IX. Clausura de la sesión. ------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión somete a consideración de las y los integrantes
el orden del día. Al no registrarse intervención alguna, se procede a la votación
y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce horas con diez minutos
del día de la fecha. ------------------------------------------------------------------------------

A continuación, se abre el punto de asuntos generales. Al respecto, el
representante del Partido Acción Nacional comenta que se requieren las
tabletas electrónicas para homologar en las comisiones la documentación
correspondiente. El secretario técnico informa que ya están solicitadas. La
presidenta de la Comisión señala que el tema de las tabletas se retomará en el
punto de asuntos gene raIes. ------------------------------------------------------------------

La presidenta pregunta si alguien desea enlistar algún otro asunto; al no ser el
caso, hace constar que se tomó nota para tratarlo en los asuntos generales.
Asimismo, solicita se conti·~úe con el siguiente punto del orden del día. ---------

En el desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta número 12 de fecha trece de diciembre de dos
mil diecisiete, el secretario técnico solicita se le exima de su lectura, en virtud
de haberse anexado a la convocatoria, y hace la misma petición para los puntos
V, VI YVII; solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. --------------------

La presidenta de la Comisión somete a votación el acta de fecha trece de
diciembre de dos mil diecisiete, misma que resulta aprobada por unanimidad
de votos a las doce horas con trece minutos del día de la fecha. Conforme a lo
anterior, se acuerda que el acta sea remitida a la Unidad de Transparencia de
este Instituto. --------------------------------------------------------------------------------------

En seguimiento del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, se procede a dar cuenta
de la misma en los siguientes términos: ---------------------------------------------------

Primera: Copia simple del oficio número SE/1361/2017, de fecha 24 de
noviembre de 2017 y recibido en la Presidencia de esta Comisión el 19 de
diciembre, mediante el cual se informa al director de la Unidad Técnica de
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Vinculación con los Organismos Públicos Locales delINE, los datos de contacto
de la persona que será el enlace con esa Unidad para atender el Sistema de
sesiones de Consejo de los Organismos Públicos Locales. --------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

Segunda: Copia simple del oficio número SE/1437/2017, de fecha 14 de
diciembre de 2017 y recibido en la Presidencia de esta Comisión el 1.8 de
diciembre, a través del cual se informa a la Unidad Técnica de Vinculación con
los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la carga de bases de datos
registrada en el sistema informático de flujos de información, conforme al
acuerdo INE/CG803/20 16. --------.:-----------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

Tercera: Copia simple del oficio SE/1465/2017, de fecha 18 de diciembre de
2017 y recibido en la Presidencia de esta Comisión el 19 de diciembre,
mediante el cual se solicita al Director de la Unidad Técnica de Fiscalización
del INE, la reapertura del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y
Candidatos, a efecto de realizar el registro de manifestaciones de intención de
aspirantes para la elección de ayuntamiento. --------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
exped iente respectivo. ------------------------------------------------ --------------------------

Cuarta: Oficio número SE/1495/2017, de fecha 20 de diciembre y recibido en
la Presidencia de esta Comisión el 8 de enero, por medio del cual se remiten al
Director de Vinculación, Coordinación y Normatividad de la Unidad Técnica de
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, los datos de la
persona que fungirá como contacto para coordinar la instalación del equipo, así
como el domicilio en el que se instalarán los enlaces de comunicación, con la
finalidad de fortalecer el esquema de intercambio de información a través de 'y
los sistemas, tanto del INE, como de este Instituto.-------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
exped iente respectivo. -------------------------------------------------------------l9
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Quinta: Oficio sin número, de fecha 21 de diciembre de 2017 y recibido en la
Presidencia de esta Comisión el 9 de enero, a través del cual se solicita a la
Dirección de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, autorización para la
reapertura del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos a
efecto de realizar actualizaciones en documentación adjunta de ciudadanos
que realizaron su registro para el cargo de presidente municipal. ------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

Sexta: Copia simple del oficio sin número, de fecha 2 de enero de 2017 y
recibido en la Presidencia de esta Comisión el 8 de enero del presente,
mediante el cual se solicita a la Dirección de la Unidad Técnica de Fiscalización
del INE, autorización para la reapertura del Sistema Nacional de Registro de
Precandidatos y Candidatos para efectos de registro y modificación de la
elección de diputados locales por mayoría relativa. ------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
exped iente respectivo. ----~------------------------------------------------------ --------------

Séptima: Copia simple .del oficio sin número, de fecha 8 de enero de 2017 y
recibido en la Presidencia de esta Comisión el 10 de enero, por medio del cual
se solicita a la Dirección de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE,
autorización para la reapertura del Sistema Nacional de Registro de
Precandidatos y Candidatos para efectos de realizar la modificación,
verificación y, en su caso, aprobación de la manifestación de intención de
aspirantes para la elección de ayuntamiento. -------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

Octava: Copia simple del oficio número SE/017/2018, de fecha 8 de enero del
presente año y recibido en la Presidencia de esta Comisión el 10 de enero,
mediante el cual se remite al Director de la Unidad Técnica de Vinculación con
los Organismos Públicos Locales del INE, los datos de los funcionarios que
operarán la Mesa de Control del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. -/--
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Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
exped iente respectivo. ------------------------------------------------ --------------------------

Novena: Copia simple del oficio sin número, de fecha 15 de enero de 2018 y
recibido en la Presidencia de esta Comisión el 16 de enero, a través del cual se
solicita a la Dirección de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE,
autorización para la reapertura del Sistema Nacional de Registro de
Precandidatos y Candidatos para efectos de realizar la modificación,
verificación y, en su caso, aprobación de la manifestación de intención de
aspirantes para la elección de ayuntamiento. --------------------------------------------

Décima: Copia simple del oficio SE/059/2018, de fecha 17 de enero y recibido
en la Presidencia de esta Comisión el 19 de enero, por medio del cual se remite
al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de
Guanajuato, información sobre la aprobación de registros de coaliciones y
candidaturas independientes para la elección local, misma que solicitó
mediante el oficio INE/JLE-GTO/O13/20 18. -----------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

Décima primera: Copia simple del oficio SE/063/2018, de fecha 18 de enero y
recibido en la Presidencia de esta Comisión el 22 de enero, mediante el cual se
remiten a la Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de Guanajuato, las
observaciones que se realizaron conjuntamente con la referida Junta, al
proyecto del anexo financiero al Convenio General de Coordinación y
Colaboración para el proceso electoral concurrente 2017-2018 en el formato
denominado "Control de observaciones a la versión definitiva de anexo
financiero al anexo técnico número uno al Convenio General de Coordinación
y Colaboración para el proceso electoral coincidente 2017-2018". ----------------- \,

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría y
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento y anexo
al expediente respectivo. ----------------------------------------------------------------------
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Décima segunda: Copia simple del oficio SE/097/2018, de fecha 23 de enero
y recibido en la Presidencia de esta Comisión en la misma fecha, mediante el
cual se remite a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE disco compacto con información concerniente a los
supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales locales. ---------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
exped iente respectivo. ------------------------------------------------ --------------------------

Décima tercera: Copia simple del oficio SE/104/2018, de fecha 23 de enero y
recibido en la Presidencia de esta Comisión el 24 de enero, mediante el cual se
remite a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales
dellNE disco compacto que contiene ellogotipo a color y en blanco y negro de
este Instituto Electora l. -------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico informa a las y los integrantes de esta Comisión que es
toda la cuenta. ------------------------------------------------------------------------------------

Una vez que se agotó el punto de la correspondencia recibida, la consejera
Sandra Liliana Prieto de León y el consejero Antonio Ortiz Hernández solicitan
se les entregue copia del oficio relativo al punto número ocho de la
correspondencia, mediante el cual se informa el nombre de los funcionarios que
operarán la Mesa de Control del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. -

La presidenta de la Comisión hace la petición al secretario técnico para que
remita la documentación solicitada a la consejera y al consejero, y pregunta a
todos los integrantes si hay alguna otra solicitud o comentario sobre la
correspondencia; no habiendo ninguna intervención, pide continuar con el
siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------------------

La copia del oficio en mención se entregó, durante el desarrollo de la sesión, a
la consejera y al consejero. -------------------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha trece
de diciembre de dos mil diecisiete, la presidenta somete a consideración dicho ~

g)
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documento y al no haber comentarios, se procede con el siguiente punto del
orden del día. ---------------------------------------------------- ---------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación del
Informe del Programa de Actividades del ejercicio 2017 de la Comisión de
Vinculación, en términos de lo previsto en el inciso b) del artículo 13 del
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, la presidenta pone a consideración de las y los
integrantes el documento en cuestión. -----------------------------------------------------

Al no haber intervención alguna, la presidenta acuerda remitir el informe a la
Presidencia del Consejo General de este Instituto a efecto de solicitar que se
incorpore en el orden del día de la próxima sesión ordinaria. A continuación, se
procede con el siguiente punto del orden del día. ---------------------------------------

En desahogo del séptimo punto del orden del día relativo a la presentación y,
en su caso, aprobación del Programa Anual de Trabajo 2018 de la Comisión de
Vinculación, en términos de lo previsto en el inciso a) del artículo 13 del
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, la Presidenta pone a consideración de las y los
integrantes de la Comisión, el documento en mención. -------------------------------

El representante del PRI' comenta que tiene varias dudas respecto a la
construcción del documento. En el punto 2.2. referente a llevar a cabo el
segundo encuentro de funcionarias y funcionarios electorales, se tiene como
fechas septiembre-noviembre; pide se especifique el periodo de ejecución;
además, en el apartado de entregables, considera que debe especificarse el
mismo. Respecto al punto 2.3. relativo a la evaluación de los mecanismos de
coordinación entre ellNE y eIIEEG, cuyo periodo de ejecución se propone para
agosto-diciembre, pregunta si son varios meses de evaluación. El punto 3.1.
alusivo a analizar y proponer mejoras a los mecanismos de coordinación INE-
IEEG, pide se especifique si se va a analizar o a proponer de enero a diciembre,
y pregunta ¿cuándo se ejecutan los mecanismos?; ¿el entregable es un
informe? Del punto 3.2. relativo a analizar y proponer mecanismos y
herramientas de coordinación con los OPLES, ¿se van a analizar y proponer
de enero-diciembre? ¿cuándo se van a ejecutar? ¿será hasta el próximo año?
De igual manera, sobre la implementación de un modelo de monitoreo y \)
evaluación al plan de trabajo de la comisión, considerado en el punto 4.2. tiene (
duda sobre el periodo de ejecución febrero-diciembre. --------------------------------

La Presidenta, en respuesta a las inquietudes del representante del PRI, señala
lo siguiente: referente a la actividad 2.2 sobre el segundo encuentro de
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funcionarias y funcionarios electorales, comenta que se plantea de septiembre
a noviembre porque incluye toda la logística del evento, la parte del plan de
trabajo, las actividades de seguimiento, la ejecución del encuentro, así como el
informe de resultados, esto da la posibilidad de contemplar todas las
actividades que están relacionadas con el mismo, también porque en este tipo
de encuentros vienen funcionarios del INE a dar charlas o conferencias a
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, es por ello que se deja la
agenda abierta; y el entregable consiste en un informe de resultados acerca del
desarrollo del evento y opiniones de los asistentes al encuentro. Por ello, el
entregable es un informe de resultados y el periodo es septiembre a noviembre.
Respecto al punto 2.3 consistente en evaluar los mecanismos de coordinación,
la Consejera Presidenta comenta que el periodo de ejecución es largo en virtud
de que se relaciona con las siguientes cuatro actividades del Programa Anual
de Trabajo. En este sentido, menciona que el representante del PRI tiene razón
al solicitar se especifiquen las actividades derivadas de dicho punto porque la
actividad contemplada en el punto 2.3 puede llevar uno o dos meses, sin
embargo, las actividades relacionadas con el mismo y contempladas en el
objetivo específico 3 del Programa Anual de Trabajo quizá merezcan una
corrección, la cual es incorporar la palabra ejecución; de tal suerte que no
solamente se quede con el análi'sis y la propuesta, sino presentarla en esta
mesa, para en caso de aprobarse, se ejecutaría en el resto del año. Si están de
acuerdo con la propuesta, se hará la corrección y se agregará la palabra
ejecución, quedando de esta forma: analizar, proponer y ejecutar, en este caso,
mejoras a los mecanismos de vinculación interinstitucional del IEEG, y el
periodo terminaría siendo' enero a diciembre por todas las actividades.---

En uso de la voz, el representante del PRI comenta que, en referencia a los dos
comentarios que expuso anteriormente, para tener un programa de trabajo,
éste debe ser medible y que si se pone enero-diciembre, esto significa que las
actividades pueden realizarse durante cualquier mes y, en virtud de ello, se
vuelven inmedibles todas; y tal parece que es un ejercicio que se hace por
cumplir con una obligación. A manera de comentario señala que hace tiempo,
algunos funcionarios tal vez lo vivieron, se presentaban una multitud de
informes con diferentes dimensiones, todas las comisiones presentaban su
programa de trabajo de manera diferente. Por ello, se dieron a la tarea de que
se homologara para que, efectivamente, sea un instrumento de medición y no
el cumplimiento de una obligación. Si nos vamos al caso que nos ocupa, en el

. punto 2.3 dice agosto a diciembre, todas tienen tareas y no se ponen porque
en esa lógica se tendría que desarrollar cada uno de los puntos anteriores, esa
sería la explicación; y no lo es, puesto que hay que ponerle la actividad en
concreto, es decir, el mecanismo de coordinación o el foro, el cuerpo principal
de los datos debe estar referenciado, esto sirve para su medición, que se enliste
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la problemática, su realización, si se llevó a cabo o no y que nos permita ver los
objetivos estratégicos, tácticos o metas operativas y rencausar el informe de
control. Porque si la lógica de trabajo que traen de construcción es la que se
comenta, considera que se tiene un error de concepción, acerca de lo que es
un programa de trabajo, porque no es el compromiso concreto de la realización.
La idea es separar las actividades. ---------------------------------------------------------

La presidenta comenta al respecto que está de acuerdo en separar las
actividades; la actividad 3.1. se queda como está: Analizar y proponer mejoras
a los mecanismos de coordinación IEEG-INE, y se hará un ajuste en el periodo
de ejecución. Por lo que la etapa de análisis y propuesta será de enero a marzo,
porque la etapa de análisis es exhaustiva, para después presentar las
propuestas; entonces a más tardar en marzo se presentará ese informe, y el
periodo de análisis de la actividad 3.2, que pasa a ser 3.3, será de enero a
marzo y el de ejecución de abril a diciembre, siguiendo en esta lógica, se
replicará el mismo método en las demás actividades. ---------------------------------

Con el compromiso de realizar los ajustes comentados en esta mesa, la
presidenta somete a votación y aprobación el presente Programa Anual de
Trabajo 2018, a efecto de que sé pueda remitir a la Presidencia del Consejo
para su incorporación en la sesión ordinaria, el cual fue aprobado por
unanimidad siendo las doce horas con treinta y tres minutos del día de la fecha.

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría
remitir el Programa Anual de Trabajo con los ajustes mencionados al Consejo
General de este Instituto para su presentación y aprobación, en su caso, en la
sesión ordinaria del mes en curso. ----------------------------------------------------------

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a los asuntos
generales, el secretario técnico informa que se tiene una solicitud de
intervención a cargo del representante del PAN, referente a las tabletas
electrónicas. ---------------------------------------------------------------------------------------

El representante del PAN refiere al respecto que es indispensable que en esta r
Comisión se les proporcionen las tabletas para darle seguimiento a la
documentación con tiempo al orden del día, con la intención de ahorro de papel;

. refiere que intentó bajar la información del sistema, pero no le fue posible
hacerlo. También comenta si se puede solicitar al área correspondiente que en
todas las comisiones se tengan disponibles las tabletas. -----------------------------

La presidenta menciona que desconoce la causa de la omisión, porque ya se
habían solicitado. Al respecto, ordena al secretario técnico que se conside
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como punto de acuerdo que, a partir de la próxima sesión, sea extraordinaria o
mesa de trabajo, en la que intervengan representantes de partidos políticos se
tengan tabletas digitales y se supervise que la información esté precargada.
También se hará lo que les corresponda para solicitar que en las demás
comisiones se tengan tabletas preparadas para los integrantes de los partidos
pC>líticos.-----~-------------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico informa que toma nota y se hará lo conducente. ------------

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la clausura de la
sesión, la presidenta procede a clausurar la primera sesión ordinaria de este
año 2018 de la Comisión de Vinculación, siendo las doce horas con treinta y
seis minutos del día de la fecha. -------------------------------------------------------------

La presente acta consta de cinco fojas útiles por ambos lados, la firman la
presidenta de la Comisión y el secretario técnico. CONSTE. ----------------------

~ .l;; f'L-
Luis ~t>r?el ~a

Secre rio Técnico


